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J. RICA~DO SAN MARTIN u.
NOTA RIO PUBLICO

tJOTARIA N" 43
HUERFANOS 8 ;~5 PISO 13

OANTIAOO

r. Repertorio N° 19 .888 - 2015.-

PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

A

CUERPO MILITAR DEL TRABAJO

En SANTIAGO DE CHILE, a once de junio de dos mil quince , ante mí,

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, abogado, Notario Público , Titular

de la Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, con oficio en calle

Huérfanos ochocientos treinta y cinco , piso dieciocho , comuna de

Santiago , comparece don REINALDO ORELLANA SALAZAR, chileno , divorciado ,

empleado , cédula de identidad n~~ero siete millones cuatro mi l cuarenta y

ocho - cuatro, con domicilio en Huérfanos ochocientos treinta y cinco,
~

piso d ieciocho , mayor de edad , quien acredita su identidad con la cédula

citada, y expone: Que solicita la protocolización de la resolución MOP

número mi l dosciento s sesenta y uno , de f echa c ua t r o d e junio de dos mil

quince, del Ministerio de Obras Públicas , Dirección General de Públicas,

Dirección Nacional de Aeropuertos : " Regu l a r i za y aprueba aumento de plazo

del contrato " Con s t r u c c i ón pequeño Aeródromo Caleta María, comuna de

Timaukel , Provincia de Tierra del Fuego , Región de Magallanes y La

Antártica Chilena" .- Código SAFI número doscientos un míl quinientos seis ,

documento que contenidos en tres foj as y debidamente suscrito por el

representante de l Cuerpo Mili tar d e l Trab a j o, queda agregado al f ina l de

mis registros del presente mes, r. úme r o 667 . - En comp~ob7te y

previa lectura, firma el compareciente. - Se da copia .- Doy fe 't)jf



REPUBLlCA DE CHILE
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCiÓN NACIONAL DE AEROPUERTOS

ES COPIA FIEL O ORIGINAL
~~~

VISTOS:

REGULARIZA Y APRUEBA AUMENTO DE
PLAZO DEL CONTRATO "CONSTRUCCiÓN
PEQUEÑO AERÓDROMO CALETA MARIA,
COMUNA DE TIMAUKEL, PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, REGiÓN DE
MAGALLANES y LA ANTARTICA CHILENA"

•

, .) Ua SECRETARIA OO. PP.
. ()c"ICINA DE PARTES
~- ~ .._-
j - 4 JUN 2015

I-rRA MIT-A-O-O--l
-- . - .-- - - •• • .,J

- Las facultades que me confiere el DFL MOP N° 850 de 1997,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N° 15.840 de 1964, y del DFL N° 206 de 1960, del
Ministeriode Obras Públicas.

- El Reglamento para Contratos de Obras Públicas, aprobado
por Decreto MOP N° 75 del 02.02.2004 y sus modificaciones
posteriores.
El Decreto MOP N° 1.093 del 30.09.2003 que aprueba el
Reglamentode Montos de Contratos de Obras Públicas.
La Resolución N° 1.600 del 30.10.2008 de la Contraloría
General de la República.

- La Resolución MOP N°231 del 27.12.2013 que aprobó
Convenio Ad-Refendum por Trato Directo "Construcción
Pequeño Aeródromo Caleta María, Comuna de Timaukel,
Provincia de Tierra del Fuego, Región de Magallanes y la
Antártica Chilena".

- El Ord DAP REG.MAG W18 del Inspector Fiscal de fecha
19.02.2015 con VOBOdel Director Nacional de Aeropuertos
(S) y sus antecedentes.

- El Decreto MOP W229 del 09.07.2013

CONSIDERANDO:
- Que, según lo señalado por el Inspector Fiscal en su Ord.

DAP REG. MAG. W18 de fecha 19.02.2015 se hace
necesario aumentar el plazo del contrato en 281 días
corridos, debido a la tramitación del Plan de Manejo
Forestal no considerado al inicio del proyecto y las
adversas condiciones climáticas de la zona.

MOP
RESUELVO

1261

' ~1LE:!¡ eso N° 8604918

I

1.- REGULARíZASE y APRUÉBASE el Convenio Ad-Referéndum de fecha
02 de Marzo de 2015, adjunto a la presente Resolución de aumento de
plazo en el contrato "CONSTRUCCIÓN PEQUEÑO AERÓDROMO
CALETA MARIA, COMUNA DE TIMAUKEL, PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, REGiÓN DE MAGALLANES y LA ANTARTICA CHILENA",
suscrito entre el Señor Director General de Obras Públicas, don Javier
Osorio Sepulveda y el Comandante de Ingenieros del Ejército y Jefe del
Cuerpo Militar del Trabajo, General de Brigada don Victor Mizón García
Huidobro, cuyo texto se transcribe a continuación:
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PRIMERO

CONVENIO AD-REFERÉNDUM

En Santiago de Chile, a 02 de Marzo de 2015, entre el Director General de Obras
Públicas del Ministerio de Obras Públicas, representada don Javier Osario Sepulveda, Ingeniero Civil,
Cédula Nacional de Identidad W9. 963.273-9, por una parte y por la otra el General de Bri acfál '~~

Comandante de Ingenieros del Ejército y Jefe del Cuerpo Militar del Trabajo, don Victor Mizón "fJM~ q.
Huidobro, Cedula Nacional de Identidad W 8.969.719-0, se suscribe el siguiente Convenio: Q ~~ e

cr NO • . co "'~::.l
~ ~~~!i ;-
... . ~ Na c..

: ANTECEDENTES 1l-~,l'\uep\~Q\~&O I"":
'y,' s atT a ~.I:

17f}r /), '3
Por Resolución MOP (T.R.) W231 de fecha 27 de diciembre de 2013, fue aprobarlft'Fit:= ::::--

Convenio Ad Referéndum por Trato Directo del contrato "CONSTRUCCiÓN PEQUEÑO AERÓDROMO
CALETA MARíA, COMUNA DE TlMAUKEL, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, REGiÓN DE
MAGALLANES y LA ANTÁRTICA CHILENAN

, por un valor total de $1.860.476.469.-, y con un plazo de
425 dias corridos al Cuerpo Militar del Trabajo (CMT).

SEGUNDO MODIFICACiÓN DEL CONTRATO

•

De acuerdo al Reglamento para Contratos de Obras Públicas, se conviene modificar el
plazo del contrato "CONSTRUCCiÓN PEQUEÑO AERÓDROMO CALETA MARíA, COMUNA DE
TlMAUKEL, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, REGiÓN DE MAGALLANES y LA ANTÁRTICA
CHILENA'; según se detalla en Ord. DAP REG. MAG W18 del 19.02.2015 del Inspector Fiscal (S) y sus
antecedentes, mediante el cual se justifica el aumento de plazo por la necesidad de tramitar el Plan de
Manejo Forestal para cumplir con la normativa vigente y por el atraso en la construcción de un Foso
revestido paralelo a la pista, que por razones climáticas ha dificultado su construcción, necesitando el
CMT más tiempo para realizarlo.

TERCERO PLAZO
La presente modificación considera aumento de plazo de 281 dias corridos,

resultando con esto un plazo total de 706 días corridos.

CUARTO MODIFICACiÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO E INVERSIONES

De acuerdo al Reglamento para Contratos de Obras Públicas y a lo establecido en el
Ord. DAP REG MAG W18 del 19.02.2015 del Inspector Fiscal (S), se conviene modificar el Programa de
Trabajo según el Anexo W1, que forma parte integrante del presente Convenía.

QUINTO INTERPRETACiÓN DEL CONVENIO

•
Las dudas que pudieren existir en la interpretación del presente Convenio serán

resueltas por el Sr. Director General de Obras Públicas, o quien lo subrogue, sin perjuicio de las
atribuciones que el D.F.L MOP N° 850 de 1997 que fija el texto actualizado de la Ley N° 15.840, confiere
al Sr. Ministro de Obras Públicas y la Ley N° 10.336 al Sr. Contralor General de la República.

SEXTO : APROBACiÓN CONVENIO

El presente Convenio deberá ser firmado en cuatro ejemplares y deberá ser aprobado
por la autoridad que corresponda.

El presente Convenio Ad-Referéndum está firmado por el Comandante de Ingenieros del Ejército y Jefe
del Cuerpo Militar del Trabajo, General de Brigada don Victor Mizón García-Huidobro, y por el Sr Javier
Osario Sepuelveda, Director General de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas.

2.- PLAZO: La presente modificación considera un aumento de plazo de 281 días corridos, siendo la
nueva fecha de término el 31.12.2015. Lo anterior de acuerdo a lo señalado en la cláusula Tercera
del Convenio Ad-Referéndum que se sanciona.
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3.-

4.- COMUNíQUESE la presente Resolución al Cuerpo Militar del Trabajo CMT., al Inspector Fiscal Sr.
Fabian Navarro Vera, al Departamento de Construcción, al Departamento de Licitación de Obras
no Concesionadas y Consultoría Técnica DAP, a la Dirección Regional de Aeropuertos Región de
Magallanes y la Antártica Chilena, y a la Sección Contratos del Departamento de Contabilidad de la
D.C y F. del MOP.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

Ministro da Obras Públicas
Subrogante

•

•

I

ALE CUR Pl OTZ
JEFE DePTO. FISCALIZACiÓN DE
CONTRATOS Y CONSULTORIAS

DGOP-MOP

LuisV .-Óa.Z;abala

In CIVIl
. tOS

Depto fisca ' acióndeContra
~ . DGOP
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